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Santa Cruz de la Sierra, 10 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS: 
i

La Constitt¡ción Política dei Estada, el Esiatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N" 50, 9l
Código Civil, la Reso[¡ción Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad.lurídica y el lnforme t-egal lL SJ §iD DAJ PJ 62A2023 de 10 de Noviembre de2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Pr:litica de; Estado en su,a.rtículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece colno

cornpetencia exclusiya de los Gobiernos Departanrentales Autónomos: Otoryar personalidad.juridica a Organizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucrc que desarrollen actividades en el Departatnenlo'

Cue, la Ley Departamental No 50, estabtece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedinriento para que el

Gobierno Autónoryro Depariamental otorgue Personalicjad iurídica.

eue, el lnforme Legat tL SJ SJD DAJ PJ 62A2023 de 10 de Noviembre de2A23, concluye que la solicitante

ASOCIACIóN DE ADULTóS MAYORES "NUEVO AMANECER SAN CARLOS" , ha cunrplido para ia obtención de str

perscnalidad jui'íclica, con los requisitos exigidos por la Ley Depadamental No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigerr ta materia y en consecuehcia recomiencla se proceda a Ia firma de la Resolución Administrativa que otorga

Pársonalidad Jurídica al solicitante )' se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en vi{ud de la Resolución Administrativa No D(t5¡?G22 de 03 de

febrem rle ZDZZy un rupüi"ntación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso rJe

sus atribuciorres y funciones,

RESUEI.VE:

Articulo prirnero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona coiecliva ccn la denominacirin ASCICIACION

§H ADULTOS M/\YORES "l.lUEVO AI!,IANECER SAN CARLOS" , como persona jurídica silr fines de lucro, ccn

cjomiciiio en el Municipia de Sar: Carlos, Provincia lchiio, Deparlamento de Santa Cruz " Bolivia. con la prohihiciÓn ce

dedicarse a otro rubro que no sea el indicadr¡ en su Estatuto Orgánico, asi también a activídades ilícitas que atenten a ia

seguricla<l púrblica irajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notarla rJe Gabierno se dispnne la

prüoco¡zatiOn de sú Esiatuto Orgánico con sus XVll tlapítLrlc,s, 58 Artículos y su Reglarnento lnterno con sus Xi

Capítulos, 53 Artículos.

AÉículo $egundo.. La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoltlciÓn, en ca§o que 'suri objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulaciirn estatal, deberánlramitar !a at¡torieaciún expresa ante las

instar-rcias nrunicipales, departanrentales yicr nacisnáles cornpetentes, cumplienclo con los requisitos y norrnalivas

correspondieittes.

[i Gcbierno Autónomo Oepartanreniai de Santa Crur, tealizará la respectiva publicacirin de- 1a ¡rresente
Resoiución Administiativa en la Gaieta Oficial, rle acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 30C, de fecha

14 de enero Ce 2C?0
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